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   HACE SABER: Que con motivo de facilitar el servicio de 
INSPECCIONES TECNICAS PARA LOS VEHÍCULOS DETALLADOS A 
CONTINUACION, la Unidad Móvil de Rioja Revisiones, S.A., estará presente 
en este municipio, los días 7, 8 y 9 de Febrero de 2.012, en horario de 10.30 
a 13 h y de 15 a 17 h., en las Piscinas Municipales (Los ciclomotores se 
inspeccionarán el día 9 de febrero) 
 
Vehículos que pueden presentarse a pasa la inspección en la unidad móvil: 
 
VEHICULOS AGRICOLAS 
(excepto motocultores de 1 eje) 

- hasta 8 años exento 
- de 8 a 16 años: bienal 
- de más de 16 años: anual 

VEHICULOS ESPECIALES DE 
OBRAS Y SERVICIOS (excepto los 
de velocidad máxima menor de 25 
Km./h) 
Los Quads pasa en ITV fija. 

- hasta 4 años: exento 
- de 4 a 10 años: bienal 
- de mas de 10 años: anual 

CICLOMOTORES - hasta 3 años: exento 
- de mas de 3 años: bienal 
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